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SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMAIESo

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

I
E

(...)lloltroto del .que son gbjeto dos ejemplores coninos, uno de color cofé y otro de color negro que se

' encuentron en un terreno a lo lntemperie, amorrodos con codenos cortos que no les perm¡te desplozorse
odemós no les propórcionon olimento ni oguo, olgunos vecinos les ovienton croquetos y botellos de oguo
con hoyos. El moltroto se observo desde hoce dos oños (...) [hechos que tienen lugar: Cerrada Zaragoza,
número 8, colonia Contadero, Alca ld ía Cu ajimalpa de Morelosl l. ..).b

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en
calle Cerrada ZaÍagoza, número 4 (corroborado en visita de reconocim¡ento de hechos), colonia Contadero,
Alcaldía Cuaj¡malpa de Morelos. \,
Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se consid e.an / N
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en neligro la vidl f¡
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA I

ciudad de México " 2 g NIV 202
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡entat y det
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2237-SPA-L69L relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURID¡CAS APLICABLES
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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Es de resal¡ar que, en elAcuerda &'ldm isión, q ue fue enviado por correo electrón ico a la persona denu ncia nte,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡rnü?a partinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme aI artículo 90 del Reglamento de [a

Ley Oqán¡c¿ de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
C.Íonte el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
&terminar incumpl¡miento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposib¡tidad material, en v¡rtud de que
no fue posible ubicar el domicilio señatado en el escr¡to de denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto ál presunto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en et inmueble
denunciado, personal de esta Entidad se constituyeron en vía pública en busca del número 8, sin
embargo al llegar al inmueble con las característ¡cas dadas por Ia persona denunciante personal.
de esta Entidad constató que el predio corresponde al número 4, debido a lo anterior, se
realizaron llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunc¡ante para oíry
recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con la finalidad de que aportara mayores
elementos a la ¡nvestigación; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denu nciante, se

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de tos hechos; s¡n embargo, durante e[
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra impos¡b¡l¡tada legalmente para continuar con la ¡nvest¡gación

11
La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personat de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, a[ llegar al sitio mot¡vo de denuncia, donde se
constituyeron en vía pública en busca del número 8, sin embargo al llegar al inmueble con las características
dadas por [a persona denunciante personalde esta Ent¡dad constató que e[ predio corresponde al número 4,
debido a lo anterior, se realizaron [amadas telefónicas aI número proporcionado por la persona denunciante
para oír y rec¡b¡r notificaciones, con [a finalidad de que aportara mayores elementos a la ¡nvestigación; sin
embargo, dichos requerimientos no fueron atend¡dos.
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se om¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción

Vt, de ta Ley Orgánica de [a procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denu nciante'----

Así to proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Sub
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